BOMBA DE INFUSION CON CAPACIDAD DE APILAMIENTO (ACOPLE) Y MONITORIZACION A DISTANCIA DE FUNCIONAMIENTO, CON DISPOSITIVO QUE HABILITA O CAPACIDAD DE USO EN RESONANCIA MAGNETICA, formulario 23487.
Descripción: Para la administración de medicamentos, nutrición parenteral y/o transfusión de sangre, que permite conexión a red inalámbrica (wifi), para monitorización de funcionamiento de bombas y estado de infusión. Con capacidad de funcionamiento en ambiente de resonancia magnética por si sola o con dispositivo que habilita su funcionamiento seguro en este ambiente.

Especificaciones:

1. Método de infusión peristáltico.

2. Precisión de bolo o infusión = 5%.
3. Rango de velocidad de infusión:  Entre 0.1 ml o menor y 1200 ml o mayor.

4. Capacidad de infundir bolos de manera programada y/o manual.

5. Purga o cebado manual o por bomba.

6. Modo de infusión:  volumen, flujo, peso, dosis de medicamento, cálculo de dosis.

7. Cálculo de dosis

8. Capacidad de infusión secuencia programable (en el mismo canal) e infusión secundaria.

9. Librería de medicamentos con posibilidad de gestión con perfiles de infusión.

10. Despliegue de curvas de curso de infusión programada.

11. Con capacidad de apilarse (acoplarse) en bloques de tres (3) o más bombas.

12. Capacidad de configurarse (gestionar) perfiles de infusión.

13. Registro o memoria de historial de infusión de la bomba.

14. Fijador o pinza (clamp) de soporte para fijación en atriles, y / o rieles.

15. Capacidad de funcionar como bombas perfusoras de jeringuilla o características de infusión por jeringuilla.

16. Función de mantener vena abierta (KVO) con flujos desde 1Ml/h, con opción de programar volúmenes menores.

17. Con detección de oclusión programable (ajustable).

18. Peso no mayor de 2 Kg.

19. Tiempo de duración de batería funcionando, no menor de 6 horas.

20. Tiempo de carga apagada = 6 h.

21. Carga de batería visible en pantalla.

22. Pantalla que permita ver gráficos, dosificación.

23. Bloqueo de pantalla.

24. Alarmas visuales y audibles:  fin de infusión, oclusión, burbujas o aire en el sistema, KVO, batería baja, batería en funcionamiento, desconexión de red eléctrica.

25. Fuente de corriente 100 - 240 V AC 50 - 65 Hz.

Accesorios:
1. Capacidad de conectarse a red inalambrica (WiFi) a central de monitoreo de funcionamiento de las bombas.

2. Central de monitoreo con software para monitoreo de funcionamiento.

3. Dispositivo de acoplamiento de tres (3) o más bombas con una sola fuente de corriente.
4. Dispositivo para funcionamiento en ambiente de Resonancia Magnética de hasta 3 Teslas.

5. Fijadores (Clamp) para atriles y/o rieles.

LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA 
Observaciones sugeridas para el pliego de cargos:
1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
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